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Señores

AUTOS NORTE COMERCIALIZADORA LTDA
CL 100 60 47
111211
lcrodri@hotmail.com    henry_dussan@hotmail.com
Bogotá - Bogotá DC

REF: NOTIFICACION  POR  AVISO  RESOLUCIÓN  IDU  NO.  2590  DE
NOVIEMBRE 29 DE 2024. RT 51737, TRAMO 8-TRONCAL AV 68 DESDE LA
CARRERA 65 HASTA LA CARRERA 48  

El Instituto de Desarrollo Urbano - IDU - procede en los términos del artículo 69
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
a  notificarle  mediante  el  presente  AVISO la  Resolución  IDU No.  2590  de
noviembre 29 de 2024  “Por  medio  de  la  cual  se  hace  un reconocimiento
económico  a  la  unidad  social  en  cabeza  de  AUTOS  NORTE
COMERCIALIZADORA  LTDA  identificado  con  el  NIT  No.  860057307-1,
asociada al RT 51737, conforme a la Resolución 5516 de 2019, modificada por
la Resolución 2877 del 16 de julio del 2021, por medio de la cual se adopta la
política de reasentamiento para las troncales AV 68 y Cali alimentadoras de la
PLMB”,  asociados al  RT 51737,  conforme a la  Resolución 5516 de 2019,
modificada por la Resolución 2877 del 16 de julio del 2021, por medio de la
cual se adopta la política de reasentamiento para las troncales AV 68 y Cali
alimentadoras de la PLMB”,  asociado al registro topográfico  51737 del predio
ubicado en la  KR 60 99 65.

Contra la Resolución IDU No. 2590 de noviembre 29 de 2024,  procede el
recurso de reposición dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación
de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  74  y  76  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

La  presente  notificación  por  aviso  se  considera  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente a la fecha de entrega de este aviso en la AC 100 60 47, de la ciudad
de Bogotá D.C., conforme al inciso 1 del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 y/o
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al  finalizar  el  día  siguiente  al  retiro  del  aviso.,  en  caso  de  que  este  sea
publicado en la página electrónica de la entidad.

Se anexa a la  presente,  copia íntegra de la  Resolución IDU No. 2590 de
noviembre 29 de 2024.

Cordialmente,

ADRIANA DEL PILAR COLLAZOS SÁENZ
Directora Técnica de Predios
Firma mecánica generada el 26-12-2024 04:39:52 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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